
Renglón 1 - POR EL SERVICIO DE DESAGOTES DE POZOS ABSORBENTES.    

UBICACIÓN DE LOS POZOS: Distintos sectores del Campus Universitario.      

SERVICIOS: Se entenderá por servicios un viaje del equipo completo, el cual se efectuará con la 

extracción de residuos cloacales en uno o más pozos absorbentes. Estas extracciones se realizarán 

en los lugares que determine el Departamento de Mantenimiento de la UNRC. CAPACIDAD DEL 

TRANSPORTE: El Contratista deberá disponer de un mínimo de dos (2) camiones para las tareas 

requeridas con capacidad de 13.000 a 15.000 litros cada uno.                                

 PERSONAL: El Contratista deberá disponer del personal necesario para prestar el servicio, 

quedando bajo su responsabilidad contar con los sistemas de protección adecuados. El Contratista 

será el único responsable por cualquier accidente que puede sufrir el personal, dentro o fuera de 

la Universidad.  

TIEMPO DE RESPUESTA: El servicio deberá prestarse dentro de las 12 horas de ser solicitado. 

 

Renglón 2 - POR EL SERVICIO DE DESAGOTES Y LIMPIEZA DE CÁMARAS SÉPTICAS. 

UBICACIÓN DE LAS CÁMARAS: Distintos sectores del Campus Universitario.                                                 

SERVICIOS: Se entenderá por servicios un viaje del equipo completo, el cual se efectuará con la 

extracción de residuos cloacales en uno o más cámaras sépticas. Estas extracciones se realizarán 

en los lugares que determine el Departamento de Mantenimiento de la UNRC.                         

CAPACIDAD DEL TRANSPORTE: El Contratista deberá disponer de un mínimo de dos (2) camiones 

para las tareas requeridas con capacidad de 13.000 a 15.000 litros cada uno.                                

PERSONAL: El Contratista deberá disponer del personal necesario para prestar el servicio, 

quedando bajo su responsabilidad contar con los sistemas de protección adecuados. El contratista 

será el único responsable por cualquier accidente que puede sufrir el personal, dentro o fuera de 

la Universidad. 

TIEMPO DE RESPUESTA: El servicio deberá prestarse dentro de las 12 horas de ser solicitado. 

 

PERIODO DE LA PRESENTE: 6 (seis) meses a partir  de la orden de compra. 

Pago contra factura en cada servicio. 

 

Opción de prorroga finalizando el primer semestre. 


